
Proceso No. 2019-600   
   
 

                                    JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO 

                             Bogotá, D.C., once (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

  

 

Reunidas como se encuentran las exigencias legales y encontrando procedente el 

llamamiento en garantía aquí impetrado, el Despacho con fundamento en los arts. 64, 65 y 

6 del C.P.C.,  

 

R E S U E L V E: 

 

 

Admitir el LLAMAMIENTO EN GARANTIA que respecto del PARQUE INDUSTRIAL EL 

DORADO 1 distinguida con NIT: 9001035284 domiciliada en el municipio de Funza- 

Cundinamarca y REPRESENTACIONES JCJ SOCIEDAD POR ACCIONES 

SIMPLIFICADAS identificada con NIT 900.402.109-4, con domicilio en Bogotá D.C, hace 

el demandado BENJAMIN LUENGAS VELASCO. 

 

Notifíquese este auto a la sociedad llamada en garantía, en la forma prevista en los arts. 291 

y 292 del C. G P. 

 

Se ordena la suspensión del proceso hasta cuando se notifique al llamado en garantía y haya 

vencido el término para que comparezca al proceso, suspensión que no excederá de seis (6) 

meses. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
JUEZ 

(Firma Escaneada) 

 

 

 

 
Bogotá, D. C. La anterior 

providencia se notifica por 

anotación en Estado No. 

__076___ hoy _12 de noviembre 

de 2021______________. 

La Secretaria, 

NANCY LUCIA MORENO 

HERNANDEZ 

 

 

 
 


